
Radicado: 68001-31-03-010-2024-00047-00 

Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:  MIREYA INÉS BELTRÁN MEJÍA y otros  

Demandado: JESÚS ALBERTO HERNÁNDEZ MANTILLA y otros 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que la parte 

actora no ha cumplido con la carga procesal impuesta en auto de fecha 11 de marzo de 

2024, esto es, notificar al demandado JESUS ALBERTO HERNÁNDEZ MANTILLA; además, se 

encuentra pendiente materializar medidas cautelares comunicadas mediante oficio No. 

0821 del 29/04/2024. Pasa para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 08 de mayo de 2024 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS   

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

1.- Vista la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE a la parte 

demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta en auto 

de fecha 11 de marzo de 2024, esto es, notificar al demandado JESUS 

ALBERTO HERNÁNDEZ MANTILLA.  

 

2.- Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación del presente proveído, aporte la constancia de 

materialización de las medidas cautelares de inscripción de demanda que 

se comunicaron mediante oficio 0821 del 29 de abril de 2024.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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